GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE CULTURA, POLITICA LLINGUISTICA Y DEPORTE Secretaria General Técnica

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISION DE SERVICIOS

DENOMINACION: DIRECTOR/A TECNICO/A DE LA ESTACION INVERNAL Y DE MONTANA
VALGRANDE-PAJARES (GEPER 19453)

CONFIGURACION:

Funcionario

Nivel: 24

Complemento especifico: C Penosidad

Tipo de Puesto: Singularizado

Forma de Provision: Concurso

Adscripcién a Administraciones Publicas: AP

Adscripcion a Grupo: A1/A2

Adscripcion a cuerpo/escala: IN21 Ingenieria de Caminos, Canales y Puertos e Ingenieria
Industrial, Ingenierias Técnicas Industriales y Técnicas de Obras Publicas

Concejos: ES/33/33(LENA)

FUNCIONES:

Las funciones del puesto de trabajo son: coordinar, supervisar y optimizar el funcionamiento
técnico y operativo de la estaciéon de esqui, garantizando la seguridad, calidad del servicio y
eficiencia en la explotacién diaria de las instalaciones.

Realizard las siguientes funciones de caracter técnico:

A. Responsabilidades de explotacién:

-Dirigir y coordinar la explotacidon de la estacién, asegurando las condiciones dptimas de pistas,
remontes y medios mecdnicos segun los reglamentos vigentes.

-Evaluar el estado de pistas, maquinaria y condiciones necesarias, para tomar decisiones
operativas que garanticen la apertura de la estacion.

-Planificacién operativa diaria de pistas, remontes y sistemas de innivacién.

-Mantenimiento preventivo/correctivo de instalaciones.

-Preparacion técnica de pistas.

B. Seguridad y Normativa:

-Supervision del cumplimiento normativo.

-Coordinacion de la seguridad en pistas.

-Gestion de inspecciones técnicas.

C. Gestion de Equipos Técnicos:

-Direccidn de pisteros, maquinistas, personal de remontes y operarios.
-Organizacién de turnos y formacion continua.

-Coordinacion de servicios técnicos externos.

D. Planificacidn Estratégica:

-Participacion en inversiones técnicas.

-Proyectos de innovacion y eficiencia energética.
-Digitalizacién de procesos técnicos.
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E. Medio Ambiente y Sostenibilidad:

-Minimizacidén del impacto ambiental.
-Gestién de residuos y sustancias peligrosas.
-Implementaciéon de medidas de reduccidén de emisiones.

F. Coordinacién Interna:

-Comunicacién y coordinacién con el Director de la estacion.
-Planificacién de temporada y recursos.
-Informes técnicos periédicos.

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACION:
Se valorara especialmente las siguientes experiencias/conocimientos:

- Experiencia en estaciones invernales de esqui.

- Experiencia en direccién de equipos.

- Experiencia en gestion de recursos humanos.

- Experiencia en materia de transporte por cable.

- Conocimientos de la legislacién en materia de deportes e instalaciones deportivas y en
gestién publica, asi como la normativa establecida para el transporte por cable, medio
ambiente, eficiencia energética y seguridad para garantizar la explotaciéon de la
instalacion.

OBSERVACIONES:

Es un puesto de nueva creacién, se creard en el préximo expediente de modificacion de los
instrumentos de ordenacién de los puestos de trabajo.

En la Estacion Invernal y de Montafia Valgrande-Pajares se aplica un régimen especial en materia
de jornaday horario.

DEPENDENCIA JERARQUICA:

Estacion Invernal y de Montafia Valgrande-Pajares; Direccién General de Actividad Fisica y
Deporte; Consejeria de Cultura, Politica Llinglistica y Deporte.

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Los empleados publicos interesados en ocupar el puesto descrito podran dirigir su solicitud,
acompafiada de curriculum vitae, a la Secretaria General Técnica de la Consejeria de Cultura,
Politica Llinguistica y Deporte, en el plazo de siete dias naturales a partir del siguiente a la
publicacion de la presente en la Intranet corporativa del Principado de Asturias. Las solicitudes se
enviaran por correo electronico a ASUNTOSGENERALES.CPT@asturias.org.



